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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
El suscrito Coordinador del Proceso Determinación Tributaria de la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 

adscrita a la Secretaria de Hacienda del Municipio de Palmira, en desarrollo de su competencia funcional, 
hace constar que se consultó en la base de Registro Único Empresarial RUES, a través del enlace 
https://www.rues.org.co/   con el fin de encontrar una dirección de notificación distinta a la suministrada 
en la base de la DIAN y de este modo notificar por el servicio de correo certificado, las Liquidaciones 
Oficiales de Aforo del Impuesto de Industria y Comercio año gravable 2019 vigencia fiscal 2020, 
proferidas por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería, dentro del programa de fiscalización 341 
Omisos Dian. 
 
Lo anterior teniendo en consideración que la primera notificación realizada, no fue efectiva, informando 
la empresa de mensajería diferente causal de devolución como: DIRECCIÓN INCOMPLETA, 
DESCONOCIDO, REHUSADA, DIRECCIÓN ERRADA. 
 
Que, al no ser fructuosa dicha búsqueda, resulta imposible notificar por correo certificado las 
Resoluciones Sanciones por no Declarar el Impuesto de Industria y Comercio por el año gravable 2019 
vigencia fiscal 2020. 
 
Por tanto, se procederá a realizar la publicación en página web del Municipio de los actos 
administrativos de la información del tributo pendiente de pago. 
 
Esta constancia se firma en Palmira a los doce (21) días del mes de febrero del año 2025. 
 
 
 
 
 
SHIRLEY NOGUERA CANDO 
Coordinador Proceso Determinación Tributaria 
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería 
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